
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69709-06 
Condenado DIEDER DANIEL LIS 
C.C # 1081403053 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
TRECE (13) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
6 de Julio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
 
 
Ubicación  69709 
Condenado DIEDER DANIEL LIS 
C.C # 1081403053 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 10 de Julio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación: 11001-60-00-028-2010-01782-00. N.I. 69709.

Condenado: Dieder Daniel Lis. C.C. 1.081.403.053.

Delito: Homicidio.

Ubicación La Picota.

Ley 906.

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).

ASUNTO

Se estudia la posibilidad de aprobar a Dieder Daniel Lis penniso administrativo
de hasta quince (15) días para salir de su sitio de reclusión sin vigilancia y sin
que exceda de sesenta (60) días al año.

ANTECEDENTES

L Se ejecuta la acumulación jurídica de penas decretada por este Despacho
Judicial el 12 de abril de 2013, de las sentencias proferidas en contra de Dieder
Daniel Lis por los Juzgados 2° y 30 Penales del Circuito con Punción de
Conocimiento de Bogotá por los delitos de homicidio y fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.

Se impuso una pena acumulada de dieciocho (18) años y siete (7) meses de
prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso.

CONSIDERACIONES

En oficio 100- DIRCEN- JUASP 2023ee0073175 de 13 de octubre de 2021 el

Director Regional Central del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC remitió documentación con miras a estudiar la viabilidad de aprobar el
beneficio administrativo de hasta 15 días continuos y sin que exceda de sesenta
(60) días al año invocado por Dieder Daniel Lis acorde con lo normado en el
artículo 147 A de la Ley 65 de 1.993.
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El Artículo 79 del Código de Procedimiento Penal establece la competencia de
los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, señalando entre
otras;

"5)...De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias
o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan
una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción
del tiempo de privación efectiva de la libertad".

El Artículo 147 A de la Ley 65 de 1993, consagra los requisitos para la
concesión del permiso de hasta quince (15) días al condenado que se le haya
negado la libertad condicional y siempre que estén dados los siguientes
requisitos:

1. Haber observado buena conducta en eí centro de reclusión de acuerdo con la
certificación que para el efecto expida el Consejo de Disciplina respectivo, o quien
haga sus veces.

2. Haber cumplido al menos las cuatro quintas partes (4/5) de ia condena.

3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o
disciplinaria que le asista al funcionario judicial, se entenderá que el condenado
carece de órdenes de captura, únicamente para efectos de este beneficio, si
transcurridos 30 días de haberse radicado la solicitud de información ante las
autoridades competentes, no se ha obtenido su respuesta.

4. No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo del proceso o la ejecución
de la sentencia.

5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el períodoque lleva de reclusión.

El condenado que observare mala conducta en uso del permiso a que se refiere la
presente disposición o retardare su presentación al establecimiento carcelario sin
justa causa, no podrá hacerse merecedor a este beneficio durante los seis (6) meses
siguientes, o definitivamente si incurre en otro delito o contravención especial de
Policía.

Aterrizando en el caso concreto, tenemos en primer témino que al sentenciado
Dieder Daniel Lis, mediante auto de 13 de julio de 2021 este Despacho le negó
la libertad condicional, interlocutorio que a la fecha se encuentra ejecutoriado.

Dieder Daniel Lis ñie clasificado en fase de confianza de tratamiento en Acta

No. 113-005-2023 de 30 de Enero de 2023 emitido por el Consejo de
Evaluación y Tratamiento - CET del Establecimiento de Reclusión.

En lo que tiene que ver con observar buena conducta, tenemos que de acuerdo
con el historial de calificación de conductas obrante en la cartilla biográfica, se
decanta que el sentenciado ha presentado conductas buenas y ejemplares.

Respecto al cumplimiento de la pena, Dieder Daniel Lis se encuentra privado
de la libertad desde el 5 de enero de 2021, es decir 29 meses y 8 días, lapso que
debe incrementarse en 140 meses y 27.6 días (detención inicial y redención de
pena), para un total de pena descontada de 170 meses y 5 días. Por lo tanto.
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registra un tiempo inferior a la cuarta quinta (4/5) parte de la condena impuesta
de 223 meses de prisión que corresponde a 178 meses y 12 días.

De otro lado y de conformidad con la documentación allegada por el reclusorio,
especialmente de antecedentes penales, anotación y /o requerimientos judiciales
por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, el
sentenciado no registra que esté requerido formalmente en otro proceso penal.

Asimismo, el establecimiento carcelario allega certificación donde indica que
Dieder Daniel Lis "NO registra fugas, ni tentativa de esta, en su estadía en ESTE
ESTABLECIIVIIENTO.

Según la cartilla biográfica y de la revisión integral del proceso, se pudo
establecer que el sentenciado mientras que estuvo privado de la libertad
desarrolló actividades válidas para redención de pena en trabajo y estudio.

No obstante, se evidencia que el sentenciado no ha observado buena durante su
reclusión, pues en auto del 29 de noviembre de 2020 le ñie revocada la prisión
domiciliaria, aspecto que deja en entredicho su capacidad para acatar las normas
y parámetros a tener en cuenta durante el tratamiento penitenciario,
circunstancia que ostenta relevancia al momento de analizar el beneficio
administrativo en comento y que sería suficiente para negar el subrogado.

Aliora bien, si bien el artículo 147 de la Ley 65/93 no contempla prohibición
alguna en materia de beneficios administrativos en delitos con las características
como los desplegados en las presentes diligencias, dejando al operador judicial
en la facultad para decidir con base en los requisitos establecidos para el efecto
en el citado artículo, no es menos cierto que en dicha labor, el juez se encuentra
en el deber de efectuar una interpretación sistemática de dicho canon, habida
cuenta existir en el ordenamiento ciertas exclusiones y prohibiciones, las cuales,
pese a lo referido, en manera alguna pueden ser desconocidas, dada su
trascendencia y alcance jurídico, tal es el caso del artículo 199 de la Ley 1098
de 2006, -Código de la Infancia y la Adolescencia- que señala:

"Artículo 199. Beneficios y mecanismos sustitutivos. Cuando se trate de los
delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos
contra niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:
(Subrayado del Despacho)

1.- Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del
artículo 306 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en
establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas
no privativas de la libertad prevista en los artículos 307, literal b), y 315 de la
Ley 906 de 2004.

2." No se otorgará el beneficio de sustitución de ia detención preventiva en
establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia,
previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.
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3.- No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de
oportunidad previsto en el artículo 324, numeral 8, de la Ley 906de 2004 para
los casos de reparación integral de los perjuicios.

4." No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal.

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el
artículo 64 del Código Penal

6.- En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de
sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906
de 2004.

7. No procederán las rebajas de pena con base en los "preacuerdos y
negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado", previstos en los
artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el
Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva (subrayado
fuera del texto).

Aliora bien, unavez revisados los hechos de las dos sentencias aquí acumuladas
y que en principio fueron llevadas en una misma cuerda procesal, se tiene que
los mismos acaecieron el 26 de mayo de 2010, cuando Dieder Daniel Lis
provisto de un arma de fuego dio muerte al joven A. F. O. D. de 17 años de
edad.

Con ñmdamento en lo expuesto, emerge diáfano que los delitos como los
desplegados por el sentenciado Dieder Daniel Lis, de conformidad con lo
preceptuado enel numeral 8° del citado canon, no resulta procedente otorgar el
beneficio administrativo de penniso de hasta 15 días sin vigilancia, pues, se
reitera, además de la víctima tratarse de un menor de edad, el delito de
homicidio cometido sobre el mismo se encuentra expresamente enlistado en el
artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia, normativa que resulta
aplicable al asunto que concita la atención del Despacho al haber tenido lugar
el comportamiento delictivo por parte del prenombrado para el año 2010, esto
es, con posterioridad a la entrada envigencia del referido artículo 199 ejusdem.

Aliora, es de señalar que ante la existencia de un interés superior como son los
derechos de los niños, niñas y adolescentes, el legislador expidió la citada
normativa, teniendo como fundamento para su creación lo establecido en los
artículos 44 y 45 de la Constitución Política Nacional que preceptúa:

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños; la vida, la integridad física,
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad,
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual,
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de losdemás
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados
internacionales ratificados por Colombia.
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La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la
sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

En consonancia con lo anterior, el artículo 45 de la Constitución Nacional
establece:

ARTICULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.

Así las cosas, es claro que el artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 se erige en una
normativa específicamente garantista y proteccionista de los derechos de los
menores, irradiando uno de sus efectos en el drástico tratamiento hacia quienes sin
miramiento alguno, despliegan ciertas conductas delictivas contra este sector
vulnerable de la población, resultando claro, que aun cuando la Ley 1709 del 2014 en
su artículo 30 no contemple prohibición alguna para la concesión de la libertad
condicional en delitos como el desplegado por el condenado, así como en el artículo
107 del mismo plexo normativo se establezca que, "La presente ley rige desde el
momento de su promulgación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean
contrarias.", no es menos cierto que de ninguna manera puede dejarse de lado la
existencia de un precepto de carácter especial como es el artículo 199 del Código de
la Infancia que establece lo contrario y el cual está llamado a aplicarse en estos
eventos dada la materia que regula.

Bajo tales presupuestos se evidencia entonces, que en las presentes diligencias
resulta plausible dar aplicación al mencionado canon, lo que de suyo permite
colegir la improcedencia del penniso administrativo de hasta por 15 días sin
vigilancia a favor de Dieder Daniel Lis, habida cuenta el injusto por el que ñie
condenado, integrar el catálogo de conductas consignadas en el artículo 199
ejusdem el cual se encuentraexcluido de otorgar el referido subrogado penal de
que trata el artículo 64 del Código Penal, reiterándose, tal como se expuso en
líneas precedentes, la imposibilidad de dar aplicación a los artículos 30 y 107
de la Ley 1709 de 2014, habida cuenta el Código de la Infancia y la
Adolescencia ser una norma de carácter especial que regula directamente lo
concerniente a las prohibiciones que en materia de delitos contra menores se
trate.

Con base al anterior, no resulta dable avalar la propuesta de permiso
administrativo de hasta quince (15) días sin vigilancia presentada a favor del
sentenciado, pues no se cumplen en su integridad los requisitos consagrados
legalmente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá,
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RESUELVE

Primero,- No aprobar la propuesta de permiso para salir del establecimiento
carcelario hasta por quince (15) días sin vigilancia presentada por el Centro de
Reclusión a favor de Dieder Daniel Lis.

Segundo.- Por el Centro de Servicios Administrativos remítase copia de este
proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano La Picota de Bogotá.

Se advierte que contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase,
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SIGCMA

óJUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN Ó

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DÉ ACTUACION:

A.S V OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: 13 - O ¿3 ~

DATOS DE«NTERNO

FECHA DE NOTIFICAC. fo-6

; ^C>,W\ l-í 5NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL;

CC:

TD¿

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:
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